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Artículo 1º - Apruébanse las recomendaciones técnicas para la realización de estudios de 
equivalencia contenidas en el documento: "Cronograma para exigencia de estudios de 
equivalencia entre medicamentos de riesgo sanitario significativo" cuyo texto se reproduce 
como Anexo I de la presente Disposición formando parte de la misma.  
Art. 2º - La implementación de la exigencia de estudios de equivalencia se realizará de 
acuerdo con el cronograma operativo incluido en el documento aprobado por el artículo 
precedente.  
Art. 4º - Regístrese; dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación 
en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese PERMANENTE. 

 
Para consultar el/los anexo/s dirigirse al Boletín Oficial , Suipacha 767 planta baja. 
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